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SISTEMA SINTIA
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA FACILITACIÓN  DEL COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
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SISTEMA SINTIA
RESEÑA HISTÓRICA

La entonces Administración Nacional de Aduanas en el año 1991 aprobó mediante la Resolución N°2382/91 las

normas relativas a la aplicación del citado Acuerdo.

Considerando que el Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre prevé la utilización de avances tecnológicos,

para el intercambio de información para la facilitación de procedimientos aduaneros, mediante Resolución

N°17/2004 del Grupo Mercado Común (GMC) los Estados Partes del MERCOSUR acuerdan la informatización del

Manifiesto Internacional de Cargas.

La Administración Federal de Ingresos Públicos mediante Resolución General Nº 2619 aprobó en el año 2009 el

procedimiento de registro y seguimiento del Manifiesto Internacional de Cargas / Declaración de Tránsito

Aduanero (MIC/DTA) a través del Sistema Informático del Tránsito Internacional Aduanero (SINTIA).

A través de la Resolución N°263/1990 la Subsecretaría de Transporte incorporó al pexo normativo vigente el
Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre inscripto como Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de la
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
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SISTEMA SINTIA
FACILITACIÓN DEL COMERCIO

El Marco SAFE tiene por finalidad: 
- Crear normas que garanticen la seguridad y facilitación de la cadena logística a nivel mundial para promover la 

seguridad y previsibilidad; 
- Permitir el control integrado de la cadena logística en todos los medios de transporte; 
- Ampliar el papel, las funciones y las capacidades de las Aduanas para que puedan enfrentar los desafíos y 

aprovechen las oportunidades del siglo XXI; 
- Reforzar la cooperación entre las Administraciones Aduaneras para detectar envíos de alto riesgo; 
- Fortalecer la cooperación entre las Aduanas y las empresas; 
- Promover el movimiento fluido de las mercaderías a través de cadenas logísticas internacionales.

El primer elemento básico del Marco SAFE es la armonización de los requisitos de la información electrónica
avanzada sobre los envíos destinados al interior, al exterior o que están en tránsito.
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SISTEMA SINTIA
IMPLEMENTACIÓN

2009

- Tránsitos de exportación con destino la
República del Paraguay o la República de Chile.

- Tránsitos de importación procedentes de la
República del Paraguay o la República de Chile
(optativo).

2010

- Tránsitos de exportación e importación con
destino/procedencia algún país signatario del
Acuerdo sobre Transporte Internacional
Terrestre (Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y
Uruguay).

- Unidades de transporte en lastre.
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Argentina

Brasil

Bolivia

Chile

Perú

Ecuador

Colombia

Uruguay

Paraguay

29.976

31.510

19.631

93.226

SISTEMA SINTIA
TRANSMISIÓN DE DATOS – AGOSTO 2017
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Argentina

Brasil

Bolivia

Chile

Perú

Ecuador

Colombia

Uruguay

Paraguay

15.781

16.784
49.304

2.526

SISTEMA SINTIA
RECEPCIÓN DE DATOS – AGOSTO 2017
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SISTEMA SINTIA
EVENTOS DEL SISTEMA

OFTAI = Oficialización del tránsito
internacional aduanero

PATAI = Partida del tránsito internacional
aduanero

SATAI = Salida del tránsito internacional
aduanero

EDTAI = Entrada del tránsito internacional
aduanero

FITAI y DETAI = Finalización y Destinación
del tránsito internacional aduanero
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SISTEMA SINTIA
PLATAFORMA DE CARGA
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SISTEMA SINTIA
EMISIÓN DE DOCUMENTOS


